
*20221200060531*
Radicado: 20221200060531

Fecha: 11-07-2022
Pág. 1 de 4

Bogotá D.C., lunes 11 de julio de 2022

Señora
MARTHA LUCIA
Dirección: No registra
Teléfono: No registra
Usuario Twitter: @marthatorrolaya
Ciudad

Asunto: Respuesta al derecho de petición con Radicado UAERMV No. 20221120071562 del 23
de junio de 2022. 

Cordial saludo,

En atención a la comunicación del asunto, relacionada con, “(…) Calle 138 desde la carrera 72 ( Av
Boyacá  )  hasta  la  carrera  76,  hay  varios  huecos  de  gran  magnitud.  (…)”  (sic),  la  Unidad
Administrativa  Especial  de  Rehabilitación  y  Mantenimiento  Vial  (UAERMV)  por  medio  de  la
Subdirección  Técnica  de  Mejoramiento  de  la  Malla  Vial  Local  (SMVL)  revisó  la  dirección
correspondiente  a  su  requerimiento,  en  el  Sistema  de  Información  Geográfico  del  Instituto  de
Desarrollo Urbano (SIGIDU) y consultó el Sistema de Información Geográfica Misional y de Apoyo
(SIGMA) observando lo siguiente:

TABLA 1 - Localidad: No. 11 – SUBA

CIV VÍA DESDE HASTA
SECCIÓN

VIAL
OBSERVACIONES

11007333
AC 138 AK 72 KR 72A V3

Corresponde a la Malla Vial Arterial de la
Ciudad. Reservado por la Alcaldía Local

de Suba

11007239
AC 138 KR 72A KR 72A V3

Corresponde a la Malla Vial Arterial de la
Ciudad. Excluido del Convenio IDU 1374-

2021

11007224
AC 138 KR 72A KR 73 V3

Corresponde a la Malla Vial Arterial de la
Ciudad. Reservado por la Alcaldía Local

de Suba

11011901
AC 138 KR 73 KR 73 V3

Corresponde a la Malla Vial Arterial de la
Ciudad. Excluido del Convenio IDU 1374-

2021

11007120
AC 138 KR 73 KR 74 V3

Corresponde a la Malla Vial Arterial de la
Ciudad. Excluido del Convenio IDU 1374-

2021

11012203
AC 138 KR 74 KR 75 V3

Corresponde a la Malla Vial Arterial de la
Ciudad. Excluido del Convenio IDU 1374-

2021

11006856
AC 138 TV 75 TV 75BIS V3

Corresponde a la Malla Vial Arterial de la
Ciudad. Excluido del Convenio IDU 1374-

2021
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Esta Subdirección informa que de acuerdo con la verificación efectuada en el SIGIDU el tramo a la
cual hace referencia en su comunicado corresponde siete (7) vías de la Avenida Camino del Prado
(AC 138), que hacen parte de la Malla Vial Arterial de la Ciudad a cargo del IDU, de las cuales cinco
(5)  se encuentran  excluidas por el IDU del  Convenio Interadministrativo 1374 de 2021 suscrito
entre el IDU y la UAERMV (Figura 1) y dos (2) vías se encuentran reservadas para la Alcaldía Local
de Suba en el contrato 413-2019 (Figura 2). 

Figura 1. Fuente: Servicio Web Geográfico suministrado por el IDU (11 de julio de 2022)
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Figura 2. Fuente: SIGIDU (11 de julio de 2022)

De acuerdo con lo anterior, en cumplimiento del artículo 1 de la ley 1755 de 2015 que modifica el
artículo 21 de la ley 1437 de 2011, se da traslado al requerimiento al Instituto de Desarrollo Urbano
– IDU y a la  Alcaldía Local de Suba para que, desde su competencia, amplíen la información al
respecto.

Con lo anterior damos respuesta a su petición y le manifestamos nuestra disposición para continuar
trabajando por Bogotá.

Cordialmente,

Copia : Luis Ernesto Bernal – Director Técnico de Conservación de la Infraestructura del IDU – Calle 22 No 6 – 27 
Alcaldía Local de Suba - Calle 146 C  BIS N° 91-57 - alcalde.suba@gobiernobogota.gov.co

Documento 20221200060531 firmado electrónicamente por:

GIACOMO  LEOPOLDO 
MARCENARO JIMENEZ 
SUBDIRECTOR (E)

SUBDIRECTOR (E)
SUBDIRECCIÓN TÉCNICA DE 
MEJORAMIENTO MALLA VIAL LOCAL
giacomo.marcenaro@umv.gov.co

Fecha firma:
11-07-2022 12:26:51

Revisado por: 

JARRISON ALEXANDER MURCIA PERALTA
Profesional Universitario
SUBDIRECCIÓN TÉCNICA DE MEJORAMIENTO MALLA VIAL LOCAL
jarrison.murcia@umv.gov.co

Avenida Calle 26 No. 57-83 Torre 8, Piso 8 CEMSA – 
C.P.111321
PBX:(+57) 601-3779555 - Información: Línea 195
Sede Operativa - Atención al Ciudadano: Calle 22D No. 120-40 
www.umv.gov.co

GDOC-FM-003

ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ D.C.



*20221200060531*
Radicado: 20221200060531

Fecha: 11-07-2022
Pág. 4 de 4

9c56e9c384cc467e8fd6dfc56830bd7de6cdc470d771a928bfe16c48ec5131d2
Codigo de Verificación CV: 38e34 Comprobar desde: https://www.umv.gov.co/portal/verificar/

Avenida Calle 26 No. 57-83 Torre 8, Piso 8 CEMSA – 
C.P.111321
PBX:(+57) 601-3779555 - Información: Línea 195
Sede Operativa - Atención al Ciudadano: Calle 22D No. 120-40 
www.umv.gov.co

GDOC-FM-003

ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ D.C.


